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Santiago de Cali,  cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
Toda vez que la demanda verbal de EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN, DISOLICIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
promovida por MARAIA SARA PILLIMUE contra LUZ YANETH GUZMA TRUJILLO y 

HEREDEROS INDERERMINADOS DEL SEÑOR MARIO ANTONIO GUZMAN 
MORALES. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda.  
 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a los demandados por el término de 
veinte (20) días (artículo 369 del C.G.P.), dándoseles copia de la misma y de los 
anexos a ella acompañados.   

 
TERCERO: Conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., la parte 
actora deberá remitir comunicación para la notificación a la parte demandada. 
 

CUARTO: Emplazar a los herederos indeterminados del causante MARIO ANTONIO 

GUZMAN MORALES, conforme al artículo 108 del C.G.P., La publicación se hará 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y 
términos del numeral 10 del Decreto 806 de 2020, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. El emplazamiento solo se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la inclusión en dicho registro. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 


